
ABSOLUCION DE CONSULTAS 

DESIGNACIÓN DEL CORREDOR DE SEGUROS DE COFIDE 2024 – 2026 

2DA CONVOCATORIA 

 

1. ARTHUR J. GALLAGHER PERU CORREDORES DE SEGUROS S.A.  

PREGUNTA 1: 

 

RESPUESTA 1: 

La experiencia de la empresa corredoras de seguros postulante tiene que tener como mínimo 

ocho (8) años, ya sea en el extranjero o a nivel nacional. 

 

PREGUNTA 2: 

 

RESPUESTA 2: 

Las pólizas FOLA, Vida Ley, Accidentes Personales, Multirriesgo, 3D, D&O tiene fecha de 

vencimiento en Quincena de octubre del 2024, y la EPS en noviembre del 2024.  

 

PREGUNTA 3: 

 

RESPUESTA 3: 

Se confirma que el personal asignado de manera “In Plant” no es definitivo y su cambio no 

generara repercusión alguna en la relación de COFIDE y del corredor de seguros.  

En caso, se cambie de In Plant, el reemplazo deber ser un personal mayor o igual experiencia al 

solicitado. 

 

 



PREGUNTA 4: 

 

RESPUESTA 4: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 5: 

 

 

 

 



RESPUESTA 5: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 6: 

 

RESPUESTA 6: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 7: 

 

 

 



RESPUESTA 7: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 8: 

 

RESPUESTA 8: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 9: 

 

 

 



RESPUESTA 9: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 10: 

 

RESPUESTA 10: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 11: 

 

 



RESPUESTA 11: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 12: 

 

RESPUESTA 12: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 13: 

 

 



RESPUESTA 13: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 14: 

 

RESPUESTA 14: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 15: 

 

 



RESPUESTA 15: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 16: 

 

RESPUESTA 16: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 17: 

 

 



RESPUESTA 17: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 18: 

 

RESPUESTA 18: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros generales 

y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 

seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

2. AON PERÚ CORREDORES DE SEGUROS S.A.  

PREGUNTA 19: 

1.1. En relación al inciso f) punto iii) análisis de determinación de pérdida máxima probable 
(PML) para el caso de las pólizas de seguro multirriesgo e inciso s)  (…) así como la 
determinación de pérdida máxima probable (PML). Precisar que el PML requerido sólo 
aplica al riesgo principal de la cobertura.  



RESPUESA 19: 
 
La determinación de la perdida máxima probable (PML) debe determinar cual es el riesgo 
máximo probable al que esta expuesto COFIDE, por lo que, debe considerar los análisis 
correspondientes para tal efecto. 
 
PREGUNTA 20: 
 

1.2 Se solicita que la elaboración y presentación de informes de seguimiento de las 
actividades propias de la administración de las pólizas, se realice de forma trimestral a fin 
de poder reportar más información de valor por periodo.  

 
RESPUESTA 20: 
 
La necesidad de COFIDE es que de manera mensual se realice el informe de seguimiento de las 
actividades propias de la administración de las pólizas. 
 
PREGUNTA 21: 
 

1.3 Se solicita confirmar que el reporte de siniestralidad de los últimos 5 años, sólo se 
realizará si los proveedores históricos brindan sus reportes o Uds. mismos ya que son 
programas administrados por otros corredores y no se tiene acceso a dicha información 
salvo que llegue por parte del cliente o las aseguradoras. En caso el corredor demuestre 
que no tuvo facilidades respectos a la obtención de la información, no será responsabilidad 
de este obtener dicha información.  

 
RESPUESTA 21: 
 
Se confirma que el reporte de siniestralidad de los últimos 5 años, sólo se realizará con la 
información histórica que COFIDE pueda facilitarle. En caso el corredor demuestre que no tuvo 
facilidades respectos a la obtención de la información, no será responsabilidad de este obtener 
dicha información. 
 
PREGUNTA 22: 
 

1.4 Respecto a gestionar, realizar seguimiento y solución, a fin de cerrar los siniestros en un 
plazo máximo de tres (03) meses para seguros patrimoniales, y para siniestros de seguros 
médicos como plazo máximo 15 días calendarios, salvo razones debidamente justificadas 
no imputables al corredor de seguros o siniestros de complejidad. Confirmar que el cierre 
de siniestros se realizará conforme a la normativa vigente y los plazos mínimos establecidos 
en esta, asimismo.  

 

RESPUESTA 22: 

Se confirma que el cierre de siniestros se realizará conforme a la normativa vigente y los plazos 

mínimos establecidos en esta. 

 

 

 

 



PREGUNTA 23: 

1.5 Respecto a absolver consultas de todas las pólizas, confirmar que los plazos se 

contabilizarán después de que la Entidad haya entregado toda la información mínima 

requerida por él corredor por cada requerimiento.  

 

RESPUESTA 23: 

Se confirma que el plazo se contabilizará después de que COFIDE haya entregado toda la 

información mínima requerida por él corredor por cada requerimiento. 

 

PREGUNTA 24: 

2. Respecto a nuestros representantes legales, como toda empresa corporativa tenemos 
varios apoderados en posibilidad de firmar propuestas. Quisiéramos confirmar que 
puede firmar cualquier representante legal del corredor, sin que este se limite 
únicamente al nuestro representante legal con el código SBS registrado en la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. La pregunta se basa ya que en algunos 
formatos se exige no sólo el código SBS del corredor de seguros participante (lo cual es 
correcto) sino incluso el código SBS del representante legal de la empresa y por 
normativa puede haber más de un representante legal y no todos pueden tener el 
código SBS (es suficiente con que sólo uno lo tenga).  
Ahora bien, en muchos casos, es más practico que otros representantes firmen 
propuestas por temas de ausencia de oficina por vacaciones y/u otros motivos.  

 

RESPUESTA 24: 

La propuesta a presentar por los corredores de seguros, tiene que ser firmada por el 

representante legal que tenga los debidos poderes para firmar y presentar propuestas, no 

siendo necesario que sea la misma persona que cuente con el código SBS.  

 

PREGUNTA 25: 

3. Respecto al informe de inspección de seguridad de infraestructura y bienes ubicados en 

el Edificio Administrativo de COFIDE, confirmar el alcance de las actividades sobre la 

base de las funciones del corredor de seguros según normativa aplicable. 

RESPUESTA 25: 

El alcance del informe de inspección de seguridad de infraestructura y bienes ubicados en el 

Edificio Administrativo de COFIDE, es el siguiente: 

- Evaluación de estructura 

- Revisión de instalaciones 

- Medidas de seguridad contra incendios 

- Cumplimiento normativo 

- Generación de documentación e informes de lo encontrado. 

 



PREGUNTA 26: 

4.1 Confirmar que no es necesario incluir condicionados y clausulados de la copia simple 

de póliza de seguro de responsabilidad civil profesional por errores u omisiones.  

RESPUESTA 26: 

Se confirma que no es necesario incluir condicionados y clausulados de la copia simple de póliza 

de seguro de responsabilidad civil profesional por errores u omisiones. 

 

PREGUNTA 27: 

4.2 Solicitamos tengan a bien considerar que el ejecutivo principal designado por el 

corredor de seguros para la gestión de seguros patrimoniales y de seguros de riesgos 

humanos pueda ser el mismo, siempre que, esta persona cumpla con las exigencias 

requeridas en bases. Esto se solicita porque nuestra empresa, con el fin de manejar 

el servicio de forma integral y con el conocimiento especifico de los riesgos de la 

Entidad en general, no disgrega la atención por riesgos sino por cuenta.  

Asimismo, en caso sea posible, el corredor podrá indicar otro ejecutivo de apoyo a 

fin de cumplir con la exigencia mínima de 02 ejecutivos de ser necesario.  

RESPUESTA 27: 

Se puede considerar la misma persona para el ejecutivo principal de seguros patrimoniales y 

seguros personales, siempre y cuando cumpla con el perfil descrito en las bases para la gestión 

de seguros patrimoniales y seguros personales.  

 

PREGUNTA 28: 

5. Respecto al requerimiento de asistencia de personal propuesto bajo modalidad “In Plan”, 
solicitamos la exclusión del pedido ya que los ingresos históricos de la cuenta por seguros 
podrían afectar la rentabilidad buscada y la participación de muchos corredores por no 
compensar los ingresos vs. los gastos por los diversos requerimientos. En su lugar, 
solicitamos dar mayor puntaje a otro tipo de beneficios como capacitaciones, charlas, etc.  

 

RESPUESTA 28: 

Se considerará para el “in plant” lo siguiente: 

6 horas semanales: 12 puntos. 

4 horas semanales: 05 puntos. 

 

PREGUNTA 29: 

6. Respecto a la coordinación de servicio de ambulancia con la cia. de seguros que les brinda 

EPS, confirmar que la coordinación se realizará sólo si la aseguradora brinda el servicio. 

En ningún caso, el corredor de seguros estará obligado a brindar el servicio si es que el 

proveedor no lo otorga.  



RESPUESTA 29: 

Se confirma que la coordinación del servicio de ambulancia, se realizara solo si la aseguradora 

brinda el servicio. 

 

PREGUNTA 30: 

7. Respecto a la propuesta de brindar asistencia y/o soporte nutricional in house/virtual, se 

agradece reducir el requerimiento ya que su costo y según los ingresos históricos de la 

cuenta por seguros podrían afectar la rentabilidad buscada y la participación de muchos 

corredores por no compensar los ingresos vs. los gastos por los diversos requerimientos. 

RESPUESTA 30: 

La necesidad de COFIDE es que el corredor de seguros brinde la asistencia y/o soporte 

nutricional in house/virtual. 

 

PREGUNTA 31: 

8. Respecto a la DECLARACIÓN JURADA DE NO REVOCACIÓN DE NOMBRAMIENTO, 
agradeceremos confirmar el concepto de “revocación de nombramiento” puesto que es 
práctica habitual que las empresas privadas y/o Entidades Públicas decidan a discreción, 
cambiar el nombramiento en cualquier momento y según sus expectativas, sin que esto 
pueda significar algún tipo de incumplimiento en la prestación de servicios.  

 

RESPUESTA 31: 

En las presentes bases, no hay ninguna declaración jurada de no revocación de nombramiento. 

 

PREGUNTA 32: 

9. Agradeceremos compartir las bases (Especialmente los formatos y anexos) en formato 
Word a fin de poder utilizarlos libremente en el armado de la propuesta.  

 

RESPUESTA 32: 

Al remitir las bases integradas debidamente firmadas, se adjuntarán las bases integradas en 

archivo Word. 

 

PREGUNTA 33: 

10. Respecto a la declaración jurada de no contar con investigaciones en curso, antecedentes 
judiciales, policiales y/o penales; agradeceremos confirmar si esta debe ser completada 
con un plazo especifico de tiempo. Asimismo, agradeceremos especificar en cada punto, 
mayor información de lo que se busca. Por ejemplo, en el punto “tener antecedentes 
judiciales”, no queda claro si se refiere a haber cursado procesos judiciales o a haber sido 
sentenciado. Por ello, solicitamos puedan generar mayores precisiones en cada punto e 



indicar criterio objetivos a fin de que la información pueda compartirse de forma 
adecuada.  

 

RESPUESTA 33: 

La declaración jurada de no contar con investigaciones en curso, antecedentes judiciales, 

policiales y/o penales debe ser completada al momento de la inscripción, de acuerdo a lo 

indicado en las presentes bases.  

Y lo que se busca en dicha declaración es de tener conocimiento si tienen procesos en curso o 

ya han sido sentenciados según lo indicado en la declaración en mención.  

 

PREGUNTA 34: 

11. Agradeceremos considerar que de conformidad con el artículo 15 de la Resolución SBS Nº 
809-2019, norma que regula -entre otros aspectos- la asesoría e intermediación de 
seguros de los corredores de seguros en el Perú; AON mantiene una póliza de 
responsabilidad profesional que garantiza el correcto y adecuado desempeño de su 
actividad como corredor de seguros. En este sentido, AON responderá por cualquier 
acción u omisión dolosa y/o culposa en el desempeño de sus funciones como corredor de 
seguros, siempre que exista sentencia judicial firme, quedando limitada dicha 
responsabilidad en todos los casos de culpa leve al límite máximo de la citada póliza de 
responsabilidad civil profesional. Se hace constar expresamente que el citado límite opera 
como límite global, aplicable a toda la operativa de AON y no en relación con un cliente 
concreto. Esta limitación de responsabilidad no será de aplicación en caso de dolo, culpa 
grave o inexcusable, o cualquier otra cuestión que conforme a derecho no pueda ser 
excluida o limitada. AON no será responsable por daños consecuenciales, incluyendo, 
pero no limitado a, pérdida de ingresos, pérdida de oportunidades de negocio o pérdida 
de ventas o beneficios, costes y gastos, cuando éstos no estén relacionados o no tengan 
relación con los servicios de asesoramiento e intermediación de seguros prestados por 
Aon. Esta limitación de responsabilidad también será de aplicación a las reclamaciones 
interpuestas por las empresas vinculadas al Cliente, sus empleados y/o agentes, contra 
las empresas vinculadas a Aon, sus empleados o agentes. 

 
RESPUESTA 34: 
 

Las funciones o responsabilidades que asuma el corredor de seguros estarán acorde a lo 

establecido a la normativa de la SBS. 

 
PREGUNTA 35: 
 

12. Conforme al artículo 33 de la Resolución SBS N° 809 - 2019 que regula la actuación del 
corredor de seguros en caso de siniestro, Aon Peru Corredores de Seguros S.A. brindará 
asesoría y acompañamiento a sus clientes en el caso en el cual se deba formular y 
presentar la solicitud de cobertura ante la Aseguradora respectiva, no obstante, 
cualquier servicio o asesoría que brinde Aon Peru Corredores de Seguros S.A. en relación 
con siniestros que afecten pólizas o vigencias no colocadas por este corredor, se hace 
únicamente por solicitud y para beneficio del cliente, quien deberá evaluar con sus 
asesores legales y técnicos tales recomendaciones, las cuales no generan ninguna 
responsabilidad para Aon Peru Corredores de Seguros S.A. El Cliente declara y acepta 



que al recibir cualquier asesoría de parte de Aon Peru Corredores de Seguros S.A. no 
está facultado para reclamar o aducir responsabilidad alguna a cargo de Aon Peru 
Corredores de Seguros S.A.  

RESPUESTA 35: 

Las funciones o responsabilidades que asuma el corredor de seguros estarán acorde a lo 

establecido a la normativa de la SBS. 

 

PREGUNTA 36: 

13. En caso de ser favorecidos con el nombramiento de los seguros en referencia, 
agradeceremos considerar que la designación debe de realizarse de acuerdo a las Cartas 
de Nombramiento adjunta a la presente que guarda relación con lo dispuesto por la 
Resolución SBS N° 809 - 2019 y demás disposiciones aplicables a los corredores de 
seguros.  

RESPUESTA 36: 

El modelo de carta de nombramiento es de acuerdo al lineamiento establecido por FONAFE. 

 

PREGUNTA 37: 

14. Se procede a compartir los TERMINOS DEL ACUERDO DE SERVICIO de AON CORREDORES 
DE SEGUROS S.A para su revisión y conformidad. En caso de ser favorecidos con el 
nombramiento de los seguros en referencia, agradeceremos considerar que la 
designación deberá contemplar los términos de acuerdo de servicio. Asimismo, 
agradeceremos considerar y confirmar la inserción de los puntos señalados en color 
amarillo dentro de la proforma del contrato por temas regulatorios y así exigido por la 
SBS. 

RESPUESTA 37: 

Los términos del acuerdo de servicio están establecidos en las presentes bases, los cuales 

han sido elaborados conforme al marco normativo exigido por la SBS. Estos términos deben 

ser revisados por los participantes para evaluar la presentación de sus propuestas. Cualquier 

termino que no se encuentre en la proforma de contrato y que es exigido regulatoriamente, 

podrá evaluarse su inclusión en la etapa de firma de contrato. 

 

3. MARSH PERU SAC CORREDORES DE SEGUROS 

PREGUNTA 38: 



 

 
RESPUESTA 38: 

Se puede considerar la misma persona para el ejecutivo principal de seguros patrimoniales 

y seguros personales, siempre y cuando cumpla con el perfil descrito en las bases para la 

gestión de seguros patrimoniales y seguros personales.  

 
PREGUNTA 39: 

 

RESPUESTA 39: 

Se confirma que los tiempos de respuesta solicitados son exclusivamente para el corredor 
de seguros. 

 

PREGUNTA 40: 

 

RESPUESTA 40: 



Se confirma que no es necesario incluir los condicionados y clausulados de la copia simple 

de póliza de seguro de responsabilidad civil profesional por errores u omisiones. 

 

PREGUNTA 41: 

 

RESPUESTA 41: 

Se aceptará un organigrama general, donde se indique las áreas con sus respectivos 
nombres de los lideres de la empresa. 

 
PREGUNTA 42: 

 

RESPUESTA 42: 

La experiencia solicitada en el literal h) es para la empresa corredora de seguros, por lo cual, 
en dichos certificados no es necesario que aparezca el ejecutivo principal que gestionara la 
cuenta de COFIDE. 

 

 

 

 

 



PREGUNTA 43: 

 

RESPUESTA 43: 

En el numeral 3.8.1 literal h) son los requisitos mínimos que debe de tener la empresa 
corredora de seguros. 

Y en los factores de evaluación, son los requisitos que te darán puntaje, por eso se solicita 
un monto mayor de experiencia. 

 

PREGUNTA 44: 

 

RESPUESTA 44: 

En el numeral 3.8.1 literal h) son los requisitos mínimos que debe de tener la empresa 
corredora de seguros. 

Y en el factor de evaluación de la calidad de servicio, nos basamos que deben de presentar 
03 constancias por el manejo de activos de como mínimo US$ 100 millones. 

Y si hay un error en el numeral, dice 3.7.1 y debe decir 3.8.1. 

 

 

 

 



PREGUNTA 45: 

 

 

RESPUESTA 45: 

En el numeral 3.8.1 literal k) son los requisitos mínimos que debe de tener el ejecutivo 
principal de la corredora de seguros. 

Y en los factores de evaluación, son los requisitos que te darán puntaje, por eso se solicita 
un monto mayor de experiencia. 

 

PREGUNTA 46: 

 

RESPUESTA 46: 

En el numeral 3.8.1 literal l) son los requisitos mínimos que debe de tener el ejecutivo 
principal de la corredora de seguros. 

Y en los factores de evaluación, son los requisitos que te darán puntaje, por eso se solicita 
una mayor cantidad de colaboradores. 

 

 

 

 



PREGUNTA 47: 

 

RESPUESTA 47: 

Lo indicado en su consulta, es cuando, tratándose de servicios prestados por el Ejecutivo 
Principal, de manera independiente, por lo cual no hay empresa corredora de seguros.  

 

PREGUNTA 48: 

 

 

RESPUESTA 48: 

En el numeral 3.8.1 literal k) son los requisitos mínimos que debe de tener el ejecutivo 
principal de la corredora de seguros. 

Y en los factores de evaluación, son los requisitos que te darán puntaje, por eso se solicita 
un monto mayor. 

 

 

 

 

 

 



PREGUNTA 49: 

 

RESPUESTA 49: 

En el numeral 3.8.1 literal l) son los requisitos mínimos que debe de tener el ejecutivo 
principal de la corredora de seguros. 

Y en los factores de evaluación, son los requisitos que te darán puntaje, por eso se solicita 
una mayor cantidad de colaboradores. 

 

PREGUNTA 50: 

 



 

RESPUESTA 50: 

Se considerará para el “in plant” lo siguiente: 

6 horas semanales: 12 puntos. 

4 horas semanales: 05 puntos. 

 

PREGUNTA 51: 

 

RESPUESTA 51: 

De acuerdo a lo indicado en las bases, la asistencia o el soporte nutricional puede ser inhouse 
100% o virtual 100% o mixto.  

 

4. WILLIS CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

PREGUNTA 52: 

Especificar el Kit para implementación del inplant in house (Kit: impresora, internet, anexo, 
etc) 

RESPUESTA 52: 

El kit básico para que el personal “In Plant” pueda ejercer sus funciones, será lo siguiente: 
- Laptop 
- Celular con voz y datos ilimitados 
- Internet inalámbrico 



PREGUNTA 53: 

Agradeceremos precisar sobre la Coordinación de servicio ambulancia con la cia. de seguros 
que nos brinda la EPS: eso quiere decir que la EPS les brinda horas de ambulancia para 
eventos de COFIDE? Favor brindar mayor detalle. 

RESPUESTA 53: 

La EPS nos brinda el servicio de ambulancia previa coordinación, para eventos 
institucionales. 

 

PREGUNTA 54: 

Agradeceremos nos pueda proporcionar importe de prima anual por cada una de las pólizas: 
FOLA, Vida Ley, Accidentes Personales, EPS 

RESPUESTA 54: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 

3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 55: 

Observamos que en la Sección en cuestión se indica que el servicio abarca las pólizas de 
Incendio, Deshonestidad y de Responsabilidad Civil de Funcionarios de COFIDE. Quisiéramos 
consultar si COFIDE cuenta con otras pólizas de seguro de riesgos patrimoniales vigentes, 
como pólizas de seguro vehiculares, de responsabilidad civil general, entre otras, y si la 
administración de estas pólizas forma parte del alcance del servicio de intermediación y 
asesoría de seguros procurado. 

RESPUESTA 55: 

COFIDE cuenta con las siguientes pólizas a la fecha: 

▪ Pólizas de seguros patrimoniales: Multirriesgo (Incendio) y 3D.  

▪ Pólizas personales: FOLA, Vida Ley, Accidentes Personales.  

▪ Pólizas de seguros EPS  

▪ Póliza de responsabilidad civil de funcionarios de COFIDE (D&O).  

▪ Póliza de prestatarios y vida, derivadas de préstamos hipotecarios y personales a 
colaboradores.  

 

PREGUNTA 56: 

Agradeceríamos se nos proporcione las vigencias de las pólizas de seguro indicadas en la 
Sección en cuestión. 

RESPUESTA 56: 



Póliza Vigencia 

Seguros patrimoniales: Multirriesgo 
(Incendio) y 3D 

Desde el 31/10/2023 al 31/10/2024 

FOLA, Vida Ley, Accidentes Personales Desde el 31/10/2023 al 31/10/2024 

EPS Desde el 01/11/2023 al 31/10/2024 

Responsabilidad civil de funcionarios de 
COFIDE (D&O). 

Desde el 12/10/2023 al 12/10/2024 

Prestatarios y vida, derivadas de 
préstamos hipotecarios y personales a 
colaboradores 

Multirriesgo Desde el 01/05/2024 al 01/05/2025 
Desgravamen (Mensual) 

 

PREGUNTA 57: 

Con respecto a las funciones, literal Y “Enviar liquidaciones, en físico y digital, mensuales de 
cada póliza ...”: actualmente toda documentación (liquidaciones, avisos de cobranza, 
facturas, relación de asegurados, etc) se canaliza de manera digital. Agradeceremos su 
conformidad para que el envío sea solo mediante forma digital 

RESPUESTA 57: 

Se confirma, que él envió de las liquidaciones serán mediante solo por formato digital. 

 

PREGUNTA 58: 

1.- Siniestralidad de los últimos 05 años de cada una de las pólizas  

2.- Copia de las pólizas 

3- Comisión que percibe el bróker por la administración de cada póliza 

4- Plan de servicio anual en riesgos generales 

5.- último Informe de inspección  

6.- Distribución de personal declarado en la póliza 3D. por categoría 

7.- Estado Financieros por auditar y auditados 

8.- Valores declarados por local - formato Dubai 

RESPUESTA 58: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros 

generales y personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un 

corredor de seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

Y de acuerdo al numeral 3.5 de las bases, la información histórica de nuestras pólizas se 

encuentra en la página web del SEACE. 

Sin embargo, te detallo el valor de las primas anuales: 

Pólizas Prima Anual 

FOLA S/ 56,571.48 

Vida Ley S/ 85,156.99 

Accidentes Personales S/ 101,001.34 

EPS S/ 2,770,185.36 

Multirriesgo US$ 48,240.94 



3D US$ 6,064.85 

D&O US$ 42,539.00 

 

PREGUNTA 59: 

 

RESPUESTA 59: 

La información solicitada se alinea a un proceso de contratación de pólizas de seguros 
personales, mientras que las bases publicadas son para la designación de un corredor de 
seguros, que nos facilite la información que se está solicitando. 

 

PREGUNTA 60: 

¿Luego de la etapa de presentación de propuestas por parte de los participantes, se podrá 
exponer las propuestas al comité de selección? 

RESPUESTA 60: 

De acuerdo a las bases, después de la etapa de presentación de propuesta continua la 
evaluación y publicación del resultado, no se ha considerado una etapa de exposición de las 
propuestas. 
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